
Donde dice: Debe decir: 
Laboratorio 17,50 (siete c/50) Laboratorio 11 7,50 (siete c150) 
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Prof, Dr. VCTOR 3A'S[ MORON 
Secretario AcaémtCO 

Fac. de Ciencias Quíricas-UNC 

"2018 —Año del Centenario de la Reforma Universitaria" 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS 

República Argentina  

EXP-UNC: 0004233/2018 

VISTO 
El artículo 2° de la Resolución del Honorable Decana¡ 416/2018 en el 

cual se deslizo un error material en la confección del mencionado artículo; y 

ATENTO: 
A la necesidad de salvar el error mencionado. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 11:  Modificar el artículo 21  de la Resolución Decana¡ 416/2018 de la 
alumna Anabela Virginia PIASCO (DNI 37.438.872), en el sentido de: 

ARTÍCULO 2°:  Protocolícese, Inclúyase en el digesto electrónico de la UNC, 
Comuníquese y archívese.- 

ot.D.GUSTVO A.CYIABHANDO 
E C A NO 
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